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BLOQUE 4: Claves de comunicación 
de los proyectos europeos 

o Normativa aplicable de obligaciones de comunicación

o Recomendaciones para aplicar las obligaciones de comunicación



MANUAL DE COMUNICACIÓN 
PARA GESTORES Y 
BENEFICIARIOS DE LOS FONDOS 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA



Diez maneras en que los beneficiarios de la 
financiación de la UE deben comunicar y 
garantizar la visibilidad de la financiación de la UE

´ 1. Todos los receptores de fondos de la UE tienen la obligación general de reconocer 
el origen y garantizar la visibilidad de la financiación de la UE recibida. 

´ 2. Vincularla a las prioridades de la UE. 
´ 3. Participar en actividades de comunicación específicas (según el programa). 
´ 4. Mostrar el emblema de la UE de forma correcta y destacada. 
´ 5. Mostrar una declaración de financiación sencilla, mencionando la ayuda de la UE. 
´ 6. Utilizar información precisa. 
´ 7. Involucrar a la autoridad que concede la ayuda de la UE en la comunicación 

(según el programa).
´ 8. Recuerde que, en general, los gastos de comunicación y visibilidad cuentan entre 

gastos subvencionables. 
´ 9. Conceder a la UE el derecho a utilizar el material de comunicación. 
´ 10. Esperar reducciones financieras en caso de incumplimiento de las obligaciones 

contractuales.
´ + Condiciones indicadas en la orden Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre

´ + Condiciones indicadas en las bases de la convocatoria



Recursos y materiales básicos para su 
descarga
´ Manual de comunicación para gestores y beneficiarios de los fondos del 

PRTR (completo). Enlace.

´ Manual de marca del PRTR. Enlace. 

´ Página oficial de descarga de elementos gráficos. Enlace.

´ Logotipos de la Unión Europea y el Next Generation EU. Enlace.

´ Logotipos de todos los ministerios. Enlace.

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/MANUAL%20DE%20COMUNICACI%C3%93N%20PARA%20LOS%20GESTORES%20DEL%20PLAN.pdf
https://planderecuperacion.gob.es/sites/default/files/2021-12/Manual_marca_logos_Plan_de_Recuperacion.pdf
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/5221643005073-Logotipos
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/article_attachments/5221058397841/9-MICT-Todos.zip


Logotipos

´ Logo Next Generation EU

´ Logo Gobierno de España

´ Logo Ministerio correspondiente 

´ Logo Plan de Recuperación

´ Logo de otras administraciones



APLICACIONES PRÁCTICAS
Ejemplos



1- Cartelería

´ CARTELES TEMPORALES
1. Si se opta por el uso de carteles, vallas o lonas para 

publicitar las actuaciones o proyectos que ha recibido 
financiación de los fondos europeos de recuperación, 
se recomienda utilizarlos principalmente en 
operaciones que consistan en la compra de un objeto 
físico, la financiación de una infraestructura o trabajos 
de construcción/rehabilitación.

2. En este caso, durante el periodo de ejecución de toda 
la operación, el beneficiario deberá colocar un cartel 
temporal de tamaño significativo en el mismo enclave 
de las actuaciones y en un lugar bien visible para el 
público

3. Los carteles que se coloquen en las obras deberán 
tener el tamaño proporcional a la cuantía de la 
financiación. En este caso no hay tamaño mínimo, 
pero se recomienda que sea mínimo tamaño A3 o 
superior, de manera que se utilicen las mismas 
características y tipo de información que se utilizan en 
obras de fondos estructurales sin exceptuar por 
cantidad de la inversión.

Cuando los beneficiarios sean personas
físicas y la ejecución se realice en edificios y
fincas privadas, se sugiere utilizar carteles
más pequeños (A4 o A5) que muestren el
emblema de la UE y la declaración en la que
se reconoce el origen de la financiación de la
UE.

Con respecto a otras medidas, la Comisión
Europea considera que no habría objeción
general al uso de carteles de un tamaño
razonable y proporcionado. Como siempre,
animan a utilizar las sinergias entre otras
financiaciones de la UE y el MRR, en la
medida de lo posible, sobre todo porque los
requisitos de comunicación y visibilidad son
similares. En este caso se recomienda utilizar
las características técnicas. Se recomienda
que los logos ocupen, al menos, un 25% de la
superficie del cartel o la placa y que estén
ubicados en la franja superior o inferior.



1- Cartelería
´ CARTELES PERMANENTES O PLACAS

1. Una vez finalizada la obra se colocará un cartel 
permanente (formato placa o similar) donde se tendrá 
que reflejar la procedencia de la financiación y el 
emblema de la UE Emblema de la UE + texto 
“Financiado por la Unión Europea –
NextGenerationEU”.

2. Los emblemas (logos) institucionales se colocarán con 
preferencia en la parte alta o baja del cartel, si solo hay 
dos, en las esquinas. El tipo de letra y la colocación de 
todo lo obligatorio será la que mejor convenga al resto 
del cartel. En este caso se recomienda aplicar las 
indicaciones visuales que se incluyen en el documento 
de Identidad Visual de aplicación del PRTR de la 
Secretaría de Estado de Comunicación: 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual

3. En cuanto al periodo de tiempo, debe estar instalada 
en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de 
la operación y, por un periodo de, al menos, 4 años.

4. En cuanto al periodo de tiempo, debe estar instalada 
en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de 
la operación y, por un periodo de, al menos, 4 años.

Cuando los beneficiarios sean personas
físicas y la ejecución se realice en edificios y
fincas privadas, se sugiere utilizar carteles
más pequeños (A4 o A5) que muestren el
emblema de la UE y la declaración en la que
se reconoce el origen de la financiación de la
UE.

Con respecto a otras medidas, la Comisión
Europea considera que no habría objeción
general al uso de carteles de un tamaño
razonable y proporcionado. Como siempre,
animan a utilizar las sinergias entre otras
financiaciones de la UE y el MRR, en la
medida de lo posible, sobre todo porque los
requisitos de comunicación y visibilidad son
similares. En este caso se recomienda utilizar
las características técnicas. Se recomienda
que los logos ocupen, al menos, un 25% de la
superficie del cartel o la placa y que estén
ubicados en la franja superior o inferior.

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual


1- Cartelería

´ CONTENIDO MÍNIMO DE LOS CARTELES

• Nombre del beneficiario (persona jurídica).

• Nombre del proyecto/operación.

• Objetivo principal de la operación*.

• Plazo (optativo).

• Presupuesto (optativo).

• Ubicación (optativo).

• Mención a la ayuda financiera europea.

• Emblema de la Unión Europea, referencia a la 
UE y al origen del fondo que cofinancia.

• Emblema del ministerio gestor y del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuando los beneficiarios sean personas
físicas y la ejecución se realice en edificios y
fincas privadas, se sugiere utilizar carteles
más pequeños (A4 o A5) que muestren el
emblema de la UE y la declaración en la que
se reconoce el origen de la financiación de la
UE.

Con respecto a otras medidas, la Comisión
Europea considera que no habría objeción
general al uso de carteles de un tamaño
razonable y proporcionado. Como siempre,
animan a utilizar las sinergias entre otras
financiaciones de la UE y el MRR, en la
medida de lo posible, sobre todo porque los
requisitos de comunicación y visibilidad son
similares. En este caso se recomienda utilizar
las características técnicas. Se recomienda
que los logos ocupen, al menos, un 25% de
la superficie del cartel o la placa y que
estén ubicados en la franja superior o
inferior.



EJEMPLO







2- Actividades culturales

´ El material audiovisual que se realice deberá 
incluir los logos al principio, en la parte de 
financiación y co-financiación.

´ Toda esta información deberá aparecer 
también en la carátula del disco DVD/CD, en 
su interior, así como en el propio anuncio o 
película y/o en la web de promoción.

´ Las actividades de comunicación de los 
beneficiarios relacionadas con la acción 
(incluidas las relaciones con los medios de 
comunicación, las conferencias, los 
seminarios, el material informativo, como 
folletos, prospectos, carteles, presentaciones, 
etc., en formato electrónico, a través de los 
medios de comunicación tradicionales o 
sociales, etc.) y las actividades de difusión 
deberán reconocer el apoyo de la UE y 
mostrar la bandera europea (emblema) y la 
declaración de financiación (traducida a las 
lenguas locales, en su caso).

En este caso se deberá incluir el
contenido obligatorio, es decir, el
emblema de la Unión + el texto
“Financiado por la Unión Europea –
NextGenerationEU” + Logo y texto
del Plan de Recuperación, además
de otros logos como el del Ministerio
(Entidad Decisora) o entidades
ejecutoras (administración
autonómica y local) y la referencia al
proyecto y subproyecto (en su
caso).



3- Vehículos
1. Se deberá colocar al menos un cartel con información 

sobre el proyecto de un tamaño mínimo A3 (siempre 
que la instalación lo permita o, en su caso, de un 
tamaño adecuado al de la instalación siempre que sea 
visible) en el que se mencionará la ayuda financiera 
de la Unión Europea, en un lugar bien visible para el 
público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

2. No será necesario colocar pegatinas o elementos 
similares en los propios vehículos de particulares.

3. Sí será necesario para vehículos cuya titularidad sea 
de las administraciones. Ejemplo: Plan de transición 
energética en la Administración General del Estado.

4. Los concesionarios de vehículos y las empresas 
fabricantes deberán indicar en lugar visible (en sus 
establecimientos y páginas web la mención al Plan 
Moves o el Plan del que se trate)

5. En este caso se recomienda consultar la convocatoria 
del Plan Moves III https://www.idae.es/ayudas-y-
financiacion/para-movilidad-yvehiculos/programa-
moves-iii

En este caso se recomienda utilizar lo
que señala el Plan Moves III.

https://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/para-movilidad-yvehiculos/programa-moves-iii




4- Servicios de atención ciudadana, 
formación, orientación sociolaboral y 
similares

1. Se hará una breve descripción en su sitio de Internet de la administración gestora, en 
caso de que disponga de uno, del componente e inversión + proyecto y/o 
subproyecto, resaltando el apoyo financiero de la Unión Europea (en este caso 
utilizando el emblema de la UE + “financiado por la Unión Europea, Fondos Next 
Generation UE) de manera proporcionada al nivel de apoyo recibido+ logo Plan de 
Recuperación + Ministerio y otras entidades ejecutoras.

2. Colocando un cartel con información sobre el proyecto en el lugar de atención 
ciudadana (se recomienda un tamaño mínimo A3), en el que debe mencionarse la 
ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien destacado para el público, por 
ejemplo, a la entrada del edificio, durante la celebración de charlas/talleres o en 
ventanilla.

3. En los certificados emitidos por la administración en actividades formativas se incluirá 
la mención al origen de la ayuda + logotipo emblema UE + logotipo Plan de 
Recuperación.



5- Campañas de comunicación

Las campañas audiovisuales relacionadas con el 
PRTR deberán mostrar, al menos, los logos del 
“Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia” y “Financiado por la Unión Europea 
NextGeneration EU” según lo establecido en el 
artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre y el Manual de Identidad Visual.

En el locutado, se deberá incluir el siguiente 
mensaje: “Campaña financiada por la Unión 
Europea Next Generation – Plan de 
Recuperación-Ministerio competente-
Gobierno de España” o una opción más corta 
eliminando de la locución el nombre del 
ministerio correspondiente.



5- Campañas de comunicación

Las cuñas radiofónicas deberán contener el mensaje de la administración que gestiona
la campaña acompañado de la siguiente frase “Campaña financiada por la Unión
Europea Next Generation -Plan de Recuperación-Ministerio competente-Gobierno
de España”.
Ejemplo: Campaña financiada por la Unión Europea. Next Generation – Plan de 
Recuperación + Ministerio de Sanidad (opcional) + Gobierno de España.

En la opción corta, se puede eliminar el nombre del ministerio.
En los casos de que la financiación de las campañas u otras actuaciones de
comunicación tenga orígenes diferentes, por ejemplo, una parte se financie con fondos
del PRTR y otra parte con fondos ordinarios de los PGE o fondos de otra procedencia,
deberá constar también el origen de la financiación de los fondos Next Generation EU
conforme a lo ya indicado en el Manual de Comunicación para gestores del PRTR.



6- Seminarios y actividades
• Si el seminario o actividad pública está 

financiado con los fondos del PRTR se ha de 
incluir el emblema más la declaración de 
financiación. Se añadan dos ejemplos de 
cartel promocional de un acto y de roll-up de 
ese evento.

• Se recomienda el uso de photocalls, roll ups o 
elementos que sirvan para identificar la fuente 
de la financiación y la actividad asociada 
durante la celebración del evento.



7- Página web

• El emblema europeo, junto con la declaración de financiación, así como 
el logo del Plan de Recuperación debe exhibirse en un lugar destacado 
en todos los productos digitales, sitios web y sus versiones móviles 
destinados al público o a participantes.

• Se incluirá mención a la financiación en las webs oficiales de las 
Entidades Decisoras (Ministerios) y Entidades Ejecutoras de 
subproyectos (en este caso CCAA y EELL) que se desarrollen de forma 
específica para el Plan. Cuando se utilice en una página web, el 
emblema se ubicará en un lugar visible al llegar a dicho sitio web a 
través de cualquier dispositivo (ordenador, móvil, tablet).



8- Plantillas de notas y comunicados de prensa

´ Se utilizarán los emblemas y textos
obligatorios en las notas de prensa
oficiales que hablen y hagan difusión de
medidas del Plan. Se recomienda crear y
utilizar la misma plantilla. Los logotipos
son recomendables.



9- Convocatorias, licitaciones, convenios y documentos 
jurídicos

´ Se aplicaría a documentos como:
´ Convocatorias de ayudas

´ Formularios de solicitudes de ayudas

´ Notificaciones de concesión

´ Anuncios de licitación

´ Pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas

´ Contratos administrativos

´ Trabajos presentados por el contratista 
(estudios, informes, encuestas, etc.)

´ Convenios de colaboración





Ejemplo de justificación



Obligaciones 

´ Las subvenciones que se concedan al amparo de esta orden 
se enmarcan en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), instrumento de financiación orientado a los 
resultados, hitos y objetivos indicados en el mismo, que 
resultan vinculantes para todas las administraciones públicas 
participantes. De manera específica, estas bases reguladoras 
se dictan en desarrollo del Componente 11, Inversión 3, del 
mencionado PRTR



Obligaciones
´ a) Las recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 

los artículos concordantes de su Reglamento de desarrollo, así como las demás 
que se establezcan en esta orden y en las resoluciones de concesión.

´ b) Las recogidas en las normas aprobadas, o en las que se pudieran aprobar 
a nivel nacional y europeo, en relación con la gestión de los fondos asociados 
al PRTR. 

´ c) Las que figuren en las instrucciones específicas que establezca la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local dependiente del Ministerio de 
Política Territorial, entre otras, en materia de ejecución, seguimiento, pago de 
las ayudas, información y publicidad, justificación y control del gasto. 

´ d) Las que se señalen en las instrucciones que reciban de las Autoridades 
Nacionales y Europeas de gestión o de certificación de estos fondos asociados 
al PRTR, o las que en su nombre les transmita la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local. En particular, las relativas a contribuir a los 
objetivos de cambio climático, a lo establecido en relación con el principio de 
no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio de DNSH), 
evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, o no concurrencia de doble 
financiación, entre otros.



Obligaciones
´ g) Serán responsables inmediatos de la fiabilidad de la información. Efectuarán un 

seguimiento activo de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de manera que 
conozcan y puedan informar en todo momento de los avances del proyecto y de los 
resultados alcanzados, garantizando, entre otras, la plena identificación de los 
contratistas y subcontratistas. En ese sentido, deberán suministrar toda la información que 
se les requiera sobre el estado en que se encuentra la ejecución del proyecto y en 
particular la prevista en el artículo 21. Específicamente, las entidades beneficiarias 
tendrán el deber de informar debidamente del seguimiento y estado de ejecución de los 
proyectos siempre que la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local así lo 
requiera. 

´ h) Comunicarán a la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, de 
manera inmediata, cualquier modificación de las condiciones inicialmente informadas en 
la solicitud en relación con el cumplimiento de sus obligaciones. La falta de 
comunicación de estas modificaciones podrá ser causa suficiente para la revocación de 
la ayuda.

´ i) Garantizarán el respeto al principio de DNSH y la metodología de seguimiento para la 
acción por el clima (coeficiente climático), conforme a lo previsto en el PRTR, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de DNSH en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.



Obligaciones
´ j) Asegurarán la regularidad del gasto subyacente, garantizando el pleno 

respeto a la normativa reguladora de las ayudas de Estado y el cumplimiento 
de la normativa europea y nacional aplicable, en particular, la de contratos. A 
lo largo del proceso adoptarán medidas eficaces y proporcionadas relativas a 
evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación. 

´ k) Justificarán en los términos establecidos en esta orden, ante la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, la realización de las 
actuaciones, facilitando las comprobaciones encaminadas a validar la 
correcta realización de las actuaciones objeto de la ayuda y aportando al 
efecto cuanta documentación le fuera requerida, así como los valores de los 
indicadores, hitos y objetivos efectivamente alcanzados.

´ l) Se someterán a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que pueda realizar el Ministerio de Política Territorial u otro órgano 
designado por este, la Secretaría General de Fondos Europeos, la Intervención 
General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas, los órganos de 
control de la Comisión Europea y a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y/o control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como europeos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas 
con fondos europeos, aportando para ello cuanta información les sea 
requerida. En ese sentido, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 
22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.



Obligaciones
´ m) Asumirán la formación y mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las 

actuaciones realizadas en el marco de esta subvención, y suministrarán la información y 
documentación de soporte precisa para que las autoridades competentes puedan 
comprobar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de la entidad

´ beneficiaria. Tal suministro se realizará en los términos, formato y condiciones que 
establezcan el Ministerio de Política Territorial, el Ministerio de Hacienda y Función Pública 
u otras autoridades nacionales o europeas y de conformidad con la normativa nacional y 
de la Unión Europea. En particular, deberán suministrar toda la información que sea 
precisa en los sistemas de información y seguimiento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 

´ n) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. ñ) 
Garantizarán que la actuación financiada cumpla las condiciones de durabilidad que se 
pudieran determinar en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia o, en su 
defecto, las que se prevén en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

´ o) Llevarán a cabo el reintegro de las cantidades percibidas cuando se den las 
circunstancias previstas en el artículo 24. p) Cumplirán con las obligaciones de las 
entidades ejecutoras en materia de información y de sistema informático establecidas en 
el artículo 3 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre



Obligaciones
´ q) Llevarán a cabo las actuaciones dirigidas a la identificación de los 

perceptores finales de los fondos y a las obligaciones que estos tienen 
aparejadas en relación con la ejecución de fondos procedentes del MRR, 
según establece el artículo 2.2.f) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre y la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General 
de Fondos Europeos. 

´ r) Las entidades beneficiarias deberán contribuir al objetivo de 
autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como garantizar 
la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto 
internacional y la disponibilidad de cualquier componente o subsistema 
tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, mediante la 
adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y 
software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.



Obligaciones – Comunicación
´ 2. Las entidades beneficiarias, con la colaboración necesaria de las entidades locales 

destinatarias finales de las actuaciones realizadas con las ayudas en el caso del artículo 
3.1.b), deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las 
autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. A tal efecto, deben adoptar medidas de 
información, comunicación y visibilidad de las actuaciones financiadas (banners en webs 
o aplicaciones informáticas, carteles informativos, placas, publicaciones impresas y 
electrónicas, material audiovisual, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
incluyendo los siguientes logos: 

´ a) El emblema de la Unión Europea.
´ b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-NextGenerationEU».
´ c) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en 

el anexo I del Reglamento de Ejecución 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas 
de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el 
almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: http:// 
publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download



Obligaciones
´ d) Asimismo, se incluirá el logo oficial del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Reino de España, y una referencia a la gestión 
por el Ministerio de Política Territorial. A tal efecto se tendrán en consideración 
las indicaciones que se adopten sobre la comunicación digital del PRTR. 

´ 3. En cualquier tipo de contrato o encargo relacionado con la ejecución de 
la actuación, incluida la subcontratación, las entidades beneficiarias deberán 
hacer constar «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado 
por la Unión EuropeaNextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como la referencia al 
Componente 11, Inversión 3, del PRTR, gestionado por el Ministerio de Política 
Territorial. Tal mención también deberá ser incluida en todos los documentos 
que sustenten la contratación de los bienes y/o servicios a prestar. 

´ 4. A efectos de auditoría y control y según lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán 
públicos.



DOCUMENTOS PROPIOS DE JUSTIFICACIÓN
1. Facturas relacionadas en el DOC01.

2. Acta de recepción y certificaciones de obra.

3. Documentación acreditativa de los pagos aprobados por órgano competente.

4. Certificado en vigor de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

5. Certificado en vigor de hallarse al corriente frente a la Seguridad Social.

6. Permisos o autorizaciones necesarios concedidos para la ejecución del proyecto.

7. Ratificación de la aprobación del proyecto en órgano competente de la entidad local 
(Acuerdo de Pleno o Junta de Gobierno, cuando la solicitud del proyecto se ha 
realizado por Resolución o Decreto de Alcaldía)

8. Documentos justificativos gastos de personal (coherente con el DOC01). La 
contratación debe estar realizada tal y como se indica en la guía de contratación del PRTR:

- Contratos laborales específicos PRTR.

- Nóminas.

- Documentos Seguridad Social - Relación Nominal del Trabajadores (RNT).

- Documentos Seguridad Social - Relación de Liquidación de Cotizaciones (RLC).

- Modelo 111 relativo al IRPF de los trimestres afectados.

- Documentación acreditativa del pago de las nóminas, seguros sociales e IRPF.



PLANTILLAS PROPORCIONADAS

´ DOC.01 - Comunicación del fin de actuación y relación clasificada de los 
gastos.

´ DOC. 02 - Certificación relativa a la aprobación del gasto y del pago

´ DOC. 06 - Certificación del coste total de la ayuda y otras financiaciones

´ DOC. 07 - Documentación acreditativa del cumplimiento de lo señalado 
en la Ley de Contratos del Sector Público

´ DOC. 10 - Ficha de datos bancarios

´ DOC. 11 – Memoria técnica de ejecución

´ DOC. 12 - Declaración responsable de cumplimiento del principio DNSH

´ DOC. 13 - Declaración de cumplimiento con el Plan de Medidas 
Antifraude y Autoevaluación de gestión (Orden HPF 1030/2021)









Conclusiones Bloque IV

´ Seguir el decálogo de comunicación en “todo” lo relativo al proyecto

´ Seguir las normas específicas sobre comunicación del PRTR


